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AGTA DE INICIAGÉN DE GONTRATO DE

PRESTACIÓN DE SERVICIO

---Vcffi:0'l

-Fectra Oe Aprobació¡r:
§l@ir20MCódigo:

GJC.FRT{1

$1.031.10.4300.18.04.58.2015

de la Dirección de l

Unidad de Gestión el(la) señor(a) JÑn-nO¡AS vILLEéÁS, srpt*itot(3y1^C-911'P^I 
I

preOÁO ROC6¡ eOnüúV, xeiúmOEZ quhn obra en representación.det.Contra.u{1:-11 
i

"ñbi"to 
de fijar la fecha de inir:ir¡ delcontrato citado en el encabezado, dejando @nstancla oe 

I

lo siguiente: 
- 

|

Que al mornento de la firma de la presente acta declara encontrarse e paz y salvo por

óncepto de bJ aportes parafiscales y seguridad social'
I

- eue las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinrción y ausencia de

autonomía respecto delcontratista, salvo las excepciones legales y,

COtt|SIDERANDO:

I f .- eue se ha legalizado y perfeccionado el contrato respedivo conforme a los requisitos

I señahdos por la normatividad v§ente'
I Z.- áñá ptá detcontrato se paaó Oet 3 de Agosto al 30 de noviembre de 2015

I ACUERDAN:

I

I

I r Fiiar csno fecha de inicio el día 3 de agosto de 2015

I Z. Fiarcomofecha determinación el día 30 de noviembre de 2015

I c-on 
"r 

ni-i"-'ini"¡", el contrato anteriormente citado, firman la presente ada los que en ella

I ¡nierv¡neron asegurando que no han oqrtido información y la co
para constancia sz{rma en Santiago de
Cali,alos L '

03 Día(s) del mes de wlv_ N6

FIRtr.* 7Z z?t'o da d G-,
l*, W

NOTBRE W' PIEDA ROC¡O-
GONZ^Lf

HERNANDE;Z

=ÉTlÑ.FpJ§vILLEGA§

CEDT'I.A

CONTRATANTE CONTRATISTA
SUPERVISOR

lntenalco es Excelencia!
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CONTRATO DE PRESTACÉrrl oe SERVICIOS DOCENTE HORA CATEDRA

Educación SuPerior

300.18.04.58.2015

MODALIDAD ffiDIRECTA
EorurN¡TANTE INTENALCO INSTITUCION DE EDUGAUIUN UUI'tr'KIL'r(

N¡T. 8002488004-7
CO].ITruITI§TA oclo

66905304eFoú-n
DIRECCION CRA 50 No.5-173
TELEFOÑO 3158605723
OBJETO DEL
CONTRATO

e6ñTffiiloe PRESTAcION DE SERvlcl OS PRoFESIoNALE
DOCENTES HORA CATEDRA

ounnctÓtt OeilOe asosto al 30 de Noyernblq-dg29l5
VALOR TOTAL Ñ N¡I¡- CIENTO CUATRO PESOS

MCTE ($1.031.104)

VALOR HORA Drcrses¡s MtL ctENTo oNcE PESos McrE ($16111)

VALOR TENSUAL DOSE¡EÑTOS CINCUENTA Y S¡ETE MIL SETECIENTOS
SETENTA Y SEIS PESOS MCTE ($257776)

NUMERO DE
HORAS
SEMAiIALES

4

TOTAL HQRAS 64
c.D.
PRE§UPUE§TAL

44615
A-1.0.2.1 6 HORAS CATEDRA

de ciudadanía
No.i6,S99.i4B de Cali y vecino de la ciudad de Santiago de Cali, posesionado mediante
Acuerdo No., actuandó en nombre y Representación Legral del lnstituto Técnico Nacional
de Comerció ' Simón Rodríguez', Estabbcimiento Público del Orden Nacional, N¡t

8002488004-7 quien en adelánte se denominará EL CONTRATANTE y por- !a. otra
GoNzALEz HEftNANDEZ PTEDAD ROCIO mayor de edad identificada con édula de
ciudadanía No.66905304 y quien para los efectos del_pres§nt9 qoc!$ento se deno¡ninará
EL co¡TRAnsiÁ;iireí0"-ir- ceÉoiá, et presente-io¡¡fnlro DE PRESTACIÓN DE

SERVICIOS PROFESIONALES, previo las siguientes consideraciones: l) Que el Artículo
i.Z.l.l del Decreto único Reglámentario de lá Educación 1075 de 2015, establece: EI

/nsfifu¡g Técnico Nacional deéomercio Sim6n Rodríguez es un establecimiento público del
orden nacional que cumple las funciones universales de docencia, investigac¡ó..n y

efensión. 2) aué h Lei 30 de 1992 en su Artículo 28. La autonomía universitaria
consagrada án h Constitu-ción Política de Colombia y de.conformidad.con la plesente Ley,

reconóce a las universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos, des§nar sus
autoridades académicas y administrativas, crear, organizar-y desanollar sus progJamas

ácaOem¡cos, definir y orgánizar sus Iabores formativa§, académicas, docentes, científicas y
culturales, otorgar los tít-ulos correspondientes, seleccionar a.s.us profesores, admitir a sus

*:H§#:f H,,tii,fffi T"":t'"#§:,':3H1"'!T"tü*,X'Jffi h,,?Htl3l,ii-"Ii'ffi #A
Z1 Lev gd ae lgg2. Lós profesotes podÉn ser de dédicación exclusiva, de tiempo completo,

lntenalco es pura Calldad
versión 01; 31 de MAYO de 2010
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ffiillfiTr'i"ijJü|Éffi§IHtilrI3i!á" óntratistai v sl r¡ncrrac¡ón a ra entidad se hará

mediante contrato de prestación--de- GÑ¡cios, 
'et cual se celebrará ,R::-fSi*T

T.?ffiilf*fii"éi,"" "ñ"¡i"lÜBürt,-'ü" óbd1i;'1sso rg 
-1:..qfql:, P.,t" Constitucionar

definió que tos prot"roro áteo¿t¡cás lón tiaba¡adores al servicio del Estado, por tal raz6n

estableció la ool¡gáá-on-d"l p"g" o"lrJ"atariog y prestaciones sociales p¡oporciona.lmente

en cuanto al tradá;eserir-ñáao. ei rt inJt[utd Témico Nacional de comercio 'simón

Rodríguez' tiene «i,imo *is¡bn lnstitu-áonal de formar profesiona!".9 o9n excelentes bases

ióñiñ, 
"i"nttná!, 

éenáraoores oe procesos.de canib¡o, con visión futurista, on valores

éticos, autónomo;l ñGverante{-cia-paces de asumir rigsgos., defender sus derechos,

;üE;t"i ñ áé iós'oámái y io¡ertáiiá Conservación del med¡o ambiente. 7l Que el

lnstituto Técrrico Nacional de Comércio Simón Rolríguez', desarrollo los respectivos

ésiüüiói previos paá la prese¡te óntratació¡ g) Que el Prcceso de Contratación se

encuentra incluido en el Plan Anuai áe Adquisicioñes. 9), Que. el seño(a) GONZALEZ

neññnñoez plÉoÁo-noClo se encuentra en capacídad de. ejecutar el obieto a

tljüiii-ñr habd demostrado idoneidad y.experiencia para Ia realización del mismo,

siendo 
"n "o,.r.ecúánc¡a 

próceOente suscrlbir é!_ fresente Contrato, de acuerdo a las

;iéüiá1", ;áGú¡a;.-pRiMERA- oBJEro: Er coNTRAlsrA en su calidad de Docente

Catedrático, * óo gá ü; co, eL Co¡¡TRATANTE a ejec.utar.los tqbajgg y demás

;"tñid;¿¿a'prop¡ás üet iervic¡o contratado, el cual debe réaliza¡ de conformidad con las

cdái;ñé'iááusutas del presente documento y. que consistirá en: PRESTACION DE

SERVICIOS i¡nOfeSlONALES, para dictar las siguientes asignaturas:

SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCION.- El presente contrato de Prestación de

$ñ¡cioa profesionales tiene una duración de cuatro (04) me_ses iniciando el día 03 de

ágórtóil so áe Noviembre de 2o15. CLAUSULA TERCERA: VALOR Y FORMA DE
pAGO.- Et valor OeiÑsen[e Conhato es de UN MILLON TREINTA Y UN MIL CIENTO
büÁinO pe§óS-nlÓre (St.ogt.1o4) pagadero en cuatro cuotas mensuales , previo

,"port" áer o¡rLáároé un¡oá0. cLAUSÚLA éUenrl- ¡MPUTACION PRESUPUESTAL:
iNrer.¡nr_co EDUcAcloN supERtoR obliga a cancelar a EL CONTRATISTA, con destino

á éste contrato, el valor estipulado en la GLAUSULA TERCERA con fundamento en el

Gñii,ce¡o de' Disponibilitad Presupuestal l!o.::- de 2O15 CLAUSUIA QUINTA.-
óBüiéÁáoÑes-ó-Éu éoÑTRAnsTÁ Y,o ALCANCE DEL OB.JETO CONTR^ACTUAL:

§on Jnl¡gaciones de EL CONTRATISTA: l. Cumplir con las obligacioneg.e.n la

const¡tüc¡-On polÍtica de Colombia, las leyes, especialmente en la ley 30 de 1992, estatutos y

i;éiáñtos'dé |ainstitución, acuerdosbel corisejo directivo y consejo.académico, contrato

¡g"ñáb"já2. Cumpi¡r las normas inherentes a É et¡ca de éu.profesión.y la condición de

Oocente'de la inititución. 3. Asumir su mmpromiso con la institución y act¡ar en

conécuencia con- lo planteado en su misión,- Proyecto Ed.ucativo lnstitucional, plangs,

programas y p.yectos-iJu pun de trabajo. 4. 
.PartiLipar 

gn la elaboración y actualización

be ios prog;aha! de bá cuóos académióos a su sarg9, de.acuerdo-con los lineamientos

Gnátadoslor h ücenectoría académica y direcciones de unidad. 5. Asistir puntualmentg a

sus dasei, según los horarios estabiecidos, lugares . pac{ados. y con .la duración

áit¡pulaOá.6. Eüiuar con objetividad, justicia.,y geuidad dentro de los téminos
;ábt*-¡dól óntorm" á lát noír"t o" l,

lntenalco es puria Calidad
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Ipñá;ió" d" sdñt¡" prótásionales, Ias ouigáciones inherentes al contratista sel

ejecutadas por et mismo con ta respectiva autonomia,-ind;rñdenci{' i 
",ipónooilloáo 

I

oáoo que .nó ¡p il?Idüá;. üb*diñá6¡on- respecto oeiónirátante, aí éomo iamoren g; 
Ióuáñto--ét ou¡étó- co-ntractual no implica 

'el 
.cumplimiento o. desanollo de Func

pública o e¡ercicio tá 
-autorioao 

óáoó-qG ras iáoóiáJ contratadáJ 
-són 

be carácter I

temporat yde simpte apoyo a..la actividad de ra Áámin¡stración-p,¡ll,-e-fl9-:i meiorl

rr3i¡+rpill+*"5r""."lr,.;i:r¿L:"tláü'="*.;iFñI+^*3":létfffilmi,,"'51r
I ;ñ;lé óón1iato, r-.-E¡ercer ét respectivo control e! g! cumplimiento.de! objetg del contrato 

I

I I 
"ipááir;t 

;¿cibó de éumptimientó a satisfarción.2. Pagar.el valor del contrato de acuerdo 
I

lL;IáJ térrlnos-eJtaulecioos. 3. Suministrar al contrátista todos aquellos documentos' 
I

lftffilflil:*il*n*t::f,.mt"É*1nffi"8' js::TJ':*0""r'3,"ffi Í,1."!:#§:?kl
I LüüiliIián"fiáI" et cumplimiento de tas obtigacionegdel Gontratista. 

-e. 
cumplir con h: 

I

I ru.q:_ql. la forma acórdada en la cLAÜsulA TERCERA, siempre que 
=E 

II bdñtnnrtsTA cü*pá con et obieto contractuat. CLAUSULA SEPTIMA- GAUSAL

i#J#',ltrm$iil,f"T[ü,*:'i:lil,rj:r,rroTnr.iitfÉñ^'.-".s*i:"t6r
I óOñfnAnSTA incumpla cualquiera de Ias obligaciones que.emanan de este contrato:3: 

I

I p;a t eá mayor o cáso mrtüito que imposibilite la ejecución d.e este contrato. 4. Por 
I

I ;;"ñ"á't"'üálierr¡no estabtec¡oo.-s. por'impós¡o¡l¡áao ?is¡ü ó jrilo¡ca á piótesióñd del(a) 
|

lóóÑiRA Já-"-ju¡c¡o de INTENALCO _iTOiA_q lrrealización del contrato. 
i

I Eti'J§iü"Ñ6W¡n,- pnomatóoñ EE CesroÑ,- A coNinaÍisrÁ ^" *18 
I

I *O"i -;ste contrato a persona alguna, sin _el_ consentimiento prwio y escrito .
I ffiir.k";H. tueusuLA NovENA.: LteutDAcloN: Et presente coniráto ée t¡quÚáná oe 

I

lmáneá b¡lateral dentro de los tres (3) meses siguientes al vencimlento de plazo de 
]

I ffiüA;;ñ,l;'todo caso de contóimioáo a h norrñái¡r¡¿á¡ vgente sobre la maieria v/o
I !i-r"a¡¿j -uniiaieialmente por TNTENALCO en los.^gggqs pigygJgs en el Decreto 1082

l¡á 2015 y áárnas nornias concordantes. CLAUSUIá DECIMA.- INHABILIDADES
I ñcóltpaúHLtDADES: E¡ CONTRATISTA bajo la gravedad del juramento, declara con

I H fiirá oél piésente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de

I iñnáúiilO"o, ¡'hcompatibilidad o irohibición señaladas en la ConstituciQlf .g¡- !a Lg-v

I il;c"t;niai áitá-óntrato. s. ileusule DEctMA PRIMERA- TNDEMNIDAD: EL
I óÑfnaft§rA deberá mantener a , a sus representantes y asesores, indernnes y

I ñu.ái áé tboo rbdamo, demanda, titigio, acción júo¡ciat y reivindicación_9e _cualquier
I ;p""Ü |áátu¡aleza que se entable o pueda entablarse contra INTENALCO por

I ñ; 1 óm¡J¡ones de bontratista, en ¡ag:ón de la ejecución del Objeto del presente

I óoniiató de conformidad con lo establecido por el Decreto 4820 de 2008 modilicando por

I á- óecre{o 
-ogsi de 200e. cLAUSULA' DEctMA SEGUNDA.- suPERvlsloN .v4

I ne§poñ§hail-toeo, La Rectoría ha determinado que la supervisión y seguimiento'
I 
"irr;á 

G 6"r"ión del presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales la

tntenalco es pura Calldad
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ntre otras las

siguientes tunciones: 1) Verifi""r.ál ;lrólirigqo poi partá del CONTRATISTA de las

funciones acordadas en el presentá'óñttát" ,i.Cáribnoiat que el dq::" -"'¡1gml.B:U""ifl"'rffi¿lfiE:e!1bilü-i*nüü''t?'- ;i,"'-F -1 ó ¿é áoa mes a Mbenectoria

Académica y 
" n ü¡diiáótorra háiiii-nisiiát¡vá y Financieras, las novedades pertinentes

(renuncias, incapat,iráár, l¡onári Oiál ñó ¡anorados, etc'), cumpliendo los parámetros

establecidos, 
"on 

el fin de elaborarhom¡na _oportunaméilte, 
.í ¡. Reatizar el seguirnient'o de

i" 
"ñ;dió "' 

o.r 
. 
conti"tó á é niio o e i ál ó ñ d iii ones "tnift fl.i, THI fil"i?s gHi"j

iináí¡iáóon y tiquidación det presente contrato.

'ERFECCTONAMIENTO: 
El pteséñié óntrato paq slterf?qionamiento requiere la

firma de ras ü,üd.- - iiÁu§üuÁ-óEcruÁ cúenu- DoGUMENTOS ANEXOS:

Forman parte del presente cgnt¡ato, ,o"i,L o" r-ós deta[ados e¡ laparte considerativa del

oresente contrato, los siguientes documentos: .a). certificado de Antecedentes

ffiilü8""iá"dontratista, b) certifiüdo de antredehtes disciplinarios del contratista,

c) copia de ra cáJüü-'aJb¡roáááñlá ¿et contratista, Q. Qoietín de responsabilidad

fiscar der contratütá; 
") 

constanc¡á-oJ añr¡ación a séqu1il?g sgcial del contratista, f)

certificado oe oii-poir¡oi¡oao 
-presipu"rtái. g) g"pr" oe] RUr del contratista, j) Hoja de

Mda del contratisG, ñi rormato ,¡n'í6 á-noÉ oe Mda, Dectaración de Bienes y Rentas,

Fotocopia del Document'o de ldentidad

para constancia se firma en Santiago de Cali, a los TRES (03) días del mes de AGOSTO

det año dos mitquince ('2Q15,

? e á oá Go,.z¿t az

ffi\DRoclo

16,599.148 de Cali

lntenalco es Fura CalHad


